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Lista de cuestiones (LoI). Honduras
Agosto de 2022


1. PRESENTACIÓN

1. Este informe contiene las aportaciones de la Red de Mujeres Unidas Luchando por nuestros Derechos REDMUDE y la Red Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras RedTraSex para la determinación de la lista de temas para la revisión de país de Honduras durante el 70° período de sesiones del Comité de Derechos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas.

2. La Red de Mujeres Trabajadoras Sexuales de Honduras REDMUDHE es una organización de mujeres trabajadoras sexuales, que ejercen su trabajo por libre elección de manera voluntaria, fundada en el año 2013. Nuestra misión es la promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres trabajadoras sexuales para mejorar su calidad de vida. Para ello, generamos iniciativas de incidencia social y política, así como procesos de acompañamiento entre pares, promoviendo la organización de las propias mujeres trabajadoras sexuales en el ejercicio, defensa y exigencia de sus legítimos derechos. REDMUDE posibilita procesos de formación, convoca a espacios organizativos, impulsa campañas de información y sensibilización, realiza propuestas políticas, elabora estudios y construye alianzas y redes de trabajo.

3. REDMUDE es la organización de trabajadoras sexuales referente en Honduras de la Red Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras Sexuales – RedTraSex. La RedTraSex nació en 1997 en Costa Rica y desde entonces ha ampliado su presencia a 15 países de la región (Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y República Dominicana). La RedTraSex tiene por objeto la defensa, promoción, reconocimiento y respeto de los derechos humanos de las mujeres trabajadoras sexuales, en particular de sus derechos laborales. Desde la RedTraSex, promovemos la participación de las trabajadoras sexuales sin discriminación de ningún tipo (género, raza, identidad sexual, edad, etnia, país de origen y/o situación socioeconómica). Se puede conocer más de nosotras en https://www.redtrasex.org/

4. REDMUDE y RedTraSex con conscientes del debate que existe entre el reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo y su abolición. Este informe parte de la premisa de que el trabajo sexual ejercido de manera voluntaria por trabajadoras sexuales mayores de edad es un trabajo y no una forma de explotación. Este trabajo es una expresión más de la autonomía de las mujeres sobre sus cuerpos. La RedTraSex condena la trata de personas con fines de explotación laboral, sexual o de cualquier otra naturaleza.


2. CUESTIONES RELATIVAS A LA LISTA DE CUESTIONES PARA EL INFORME PERIÓDICO DE HONDURAS

5. En su Tercer Informe Periódico al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el cual el Estado hondureño debía presentar en 2021 y fue recibido por el Comité el 4 de noviembre de dicho año (E/C.12/HND/3), el Estado informa sobre el seguimiento a las recomendaciones del Comité en sus observaciones finales realizadas a Honduras. En este informe, REDMUDE y RedTraSex proveen información sobre la situación de las trabajadoras sexuales respecto a las recomendaciones hechas por el Comité que nos resultan de especial interés.

Derecho a la igualdad y no discriminación. Artículo 2. Recomendación párrafo 14.

6. A pesar de las políticas desarrolladas por el Estado Hondureño, la violencia simbólica que sufren las mujeres trabajadoras sexuales, como consecuencia del no reconocimiento de su trabajo como forma de cristalización de la autonomía de las mujeres sobre su cuerpo, muestra que es necesario realizar trabajo sobre estereotipos de género y roles de género en la sociedad hondureña para poder alcanzar la igualdad de género.

7. La violencia hacia las trabajadoras sexuales debe considerarse en el contexto más amplio de violencias hacia la mujer. No se conoce gran número de denuncias de violencia hacia los hombres trabajadores sexuales, pero esta violencia sí es común hacia las mujeres cis trabajadoras sexuales, así como hacia las mujeres trans trabajadoras sexuales. Se trata de una violencia que se ejerce hacia mujeres que nos apartamos del arquetipo de mujer moralmente aceptable que tiene la sociedad, el ideario de mujeres casadas o unidas con un hombre y que únicamente tienen relaciones sexuales con su esposo o compañero. Mujeres que solamente mantienen relaciones sexuales cuando el esposo o compañero así lo requiere. Mujeres que se someten a la voluntad y al dominio del hombre al que se deben.

8. Las trabajadoras sexuales somos percibidas por la sociedad como mujeres libres, que no nos sometemos al dominio de un hombre, sino que nos relacionamos con un gran número de hombres, cuando así lo deseamos, a cambio del dinero que, precisamente, refuerza esa libertad. Paradójicamente, esta imagen puede ser muy distante de la realidad de muchas trabajadoras sexuales que, como muchas otras mujeres, también nos vemos sometidas en muchos aspectos consciente o inconscientemente, a los dictados del patriarcado, incluyendo la sumisión a una pareja o a un proxeneta, que a algunas de nuestras compañeras les dicta cuándo, con quién y con cuántos hombres deben mantener relaciones sexuales.

9. Esta percepción social de mujer no convencional es la que legitima a los ojos de la sociedad esa discriminación y esa violencia basada en género que se ejerce por parte del Estado, ya sea directamente desde sus funcionarios o por medio de su inacción a través de los dueños de los locales y de los clientes.


Derecho al Trabajo. Artículo 6. Recomendación del párrafo 28

10. REDTRASEX realizó un estudio regional sobre las condiciones laborales de las trabajadoras sexuales en 14 países de la región en 2016, incluyendo Honduras[footnoteRef:1]. El informe denuncia cómo las condiciones en que trabajan muchas de las compañeras de la región son inaceptables, ya sean trabajadoras autónomas o en relación laboral de dependencia de un empresario. Infraestructuras insuficientes y condiciones higiénicas que no cumplen las normas sanitarias y que se convierten en factores de riesgo ambiental, son la norma del trabajo sexual en todos los países incluidos en el estudio. [1:  RedTraSex (2016. Trabajo sexual y condiciones laborales: el impacto de la clandestinidad. Buenos Aires, Argentina. Disponible en https://www.redtrasex.org/Trabajo-Sexual-y-condiciones] 


11. Y no sólo las condiciones físicas, sino también las condiciones económicas que rodean al trabajo sexual las que resultan inaceptables. Cuando existen esas relaciones de dependencia de un empresario, los acuerdos económicos entre las dos partes suelen resultar abusivos para las compañeras trabajadoras sexuales, con ganancias desproporcionadas para el empresario, costos excesivos de los servicios que deben usar las trabajadoras sexuales o riesgos para la salud derivados de la exigencia del consumo excesivo de alcohol.

12. “Yo trabajo en una cantina. Por servicio con un cliente, la administradora del negocio cobra 1,500 y a nosotras sólo lo dan 500 lempiras. Cuando estamos en el periodo de menstruación   no podemos faltar al trabajo. Tenemos que consumir tragos y, para no dejar de trabajar, usamos postillas de planificación y, si no, el dueño nos castiga y nos ponen con policías a tener relaciones sin cobrar. Como allí venden drogas, los policías son aliados del dueño del negocio. Han detenido a dos compañeras por venta de droga y están presas, porque el dueño les exige que vendan y, si no, no trabajan aquí. El dueño nos amenaza con que, si lo denunciamos, quedamos sin trabajo”.
Trabajadora sexual de 22 años. Tegucigalpa, 2017

13. Estos problemas que se encuentran son de origen complejo, pero el denominador común a todos ellos es la falta de reconocimiento del trabajo sexual como un trabajo y la falta de regulación de las condiciones de trabajo. Estas son las razones por las que las trabajadoras sexuales se ven obligadas a aceptar trabajar en condiciones insalubres, sin horarios definidos y en condiciones económicas muy desventajosas para ellas. Además, les impide acceder a los sistemas de protección social de los países y llegar a tener una pensión de jubilación, licencia por maternidad, licencia por enfermedad, etc.

14. El trabajo sexual no está prohibido por ninguna ley en Honduras y, por lo tanto, está permitido. La Constitución protege los derechos fundamentales de las trabajadoras sexuales y además prohíbe que sean sometidas a cualquier tipo de discriminación. Los atropellos y violaciones de derechos que se dan con mucha frecuencia por el solo hecho de ser trabajadoras sexuales no están amparados por ninguna legislación y son ilegales. Es más, las fuerzas de seguridad tienen el deber de proteger a las trabajadoras sexuales.

15. Sobre los controles de salud, aunque están prohibidos de manera obligatoria, la legislación es ambigua y puede dar lugar a diferentes interpretaciones que vulneren los derechos de las trabajadoras sexuales y su derecho a trabajar.

Derechos sindicales. Artículo 8.

16. Sobre las medidas para la regularización del sector informal, no se ha dado ningún paso para la regularización del trabajo sexual, como también sugiere a los Estados americanos la Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 27/21, sobre libertad sindical. Esta informalidad de su trabajo expone a las trabajadoras sexuales a todo tipo de atropellos por parte de las fuerzas de seguridad y otros actores estatales, así como a abusos por parte de clientes y dueños de locales de trabajo.

17. La regularización del trabajo sexual permitiría o facilitaría la sindicalización de las trabajadoras sexuales y la agrupación para la defensa de los derechos laborales relacionados con el trabajo sexual.

Derecho a la seguridad social. Artículo 9.

18. Al no estar reconocido el trabajo sexual como un trabajo, las trabajadoras sexuales no podemos acceder a los beneficios de la seguridad social en igualdad de condiciones que el resto de personas trabajadoras.

Derecho a la salud. Artículo 11.

19. No existe una norma que restrinja el acceso de las trabajadoras sexuales al sistema de salud en Honduras. Sin embargo, los altos índices de estigma hacia el trabajo sexual y de discriminación hacia las trabajadoras sexuales provocan que ese acceso esté muy limitado. El sistema de levantamiento de casos de violaciones de derechos de las trabajadoras sexuales también arroja información sobre discriminación en los servicios de salud, especialmente cuando el personal de salud sabe que la mujer es una trabajadora sexual, y se le niega la atención o se le humilla al ofrecérsela.

20. “Yo andaba en el centro de salud realizándome los exámenes. Llegué temprano y me atendieron de último. Yo veía que atendían a las embarazadas y a otras personas y a mi nada. Fui a archivo y le dije que por qué no me atendían a mí, si yo llegué primero que los demás y me contesto la de archivo ‘váyase para abajo que ya la van a atender’. Después me atendieron y me realizaron la citología. En eso le entra una llamada a la doctora y se estuvo un tiempo y me había dejado el espéculo adentro de la vagina, y yo le dije que me dolía mucho. Ella dijo que a nosotras no nos dolía nada, porque con muchos hombres nos acostábamos. Ya estábamos a acostumbradas. Yo ya no asisto a ese centro de salud”
Trabajadora sexual de 22 años. Tegucigalpa, 2021

21. La Secretaría de Salud cuenta con un programa de atención de la salud sexual de las trabajadoras sexuales. Este programa era de carácter obligatorio y, por lo tanto, discriminatorio, hasta hace pocos años, en que, tras la abogacía de las organizaciones de trabajadoras sexuales, se consiguió que se convirtiera en un programa voluntario. No obstante, el programa sigue atendiendo únicamente la salud sexual de las trabajadoras sexuales y no su salud integral, como debería. Además, las fuerzas de seguridad siguen utilizando el carnet de salud de este programa como excusa para abusar, extorsionar, detener y violentar a las trabajadoras sexuales, a pesar de que ya no es obligatorio.

22. “Trabajo en una cantina. Un día llego la Policía Nacional y me pidió el carnet [de salud] y yo le dije que no lo andaba y me dijo que me subiera a la patrulla. Yo les dije que no tenían derecho de pedirme el carnet y me subieron a la fuerza. Después me llevaron a un lugar de baldío y me exigieron tener relaciones sexuales y me dejaron botada y me amenazaron que si los denunciaba, me iban a denunciar por venta de droga”
Trabajadora sexual de 25 años. Comayagüela, 2020

23. El personal de salud trata de manera discriminatoria y denigrante a las mujeres trabajadoras sexuales usuarias de los servicios de salud sexual para este colectivo.

24. “Yo fui al centro de salud porque me tocaba cita [en el programa de salud sexual]. Cuando entregué el carnet, la muchacha de archivo me miró mal y me dijo que me fuera a sentar ‘tal vez te atiendan’, y yo le dije ‘¿por qué no me van a atender, si yo también soy trabajadora sexual?. Ella contestó ‘Por eso te digo, porque hoy no están atendiendo putas’. Yo me fui aponerle la queja a la directora del centro de salud y ella habló con la persona de archivo. Ya no voy a consulta porque nos discriminan por ser trabajadoras sexuales”
Trabajadora sexual de 26 años. Morazán, 2020

El sistema de recolección de casos de violaciones de derechos a trabajadoras sexuales

25. En 2020, la RedTraSex puso en marcha un sistema para la recolección de denuncias de trabajadoras sexuales sobre violaciones a sus derechos humanos en 14 países de la región, incluyendo Honduras. Hasta la fecha, el sistema ha registrado 1.214 denuncias de casos de violaciones de derechos humanos, 148 de ellas en Honduras.

26. El promedio de edad de las compañeras que nos informan de sus casos es de 29.5 años. En cuanto su nivel educativo, de ellas, 43 no habían ido nunca a la escuela, 50 tenían la educación primaria incompleta, 33 habían completado la primaria, 12 alcanzaron algún nivel de educación secundaria, 11 habían logrado completar la educación secundaria y 1 de ellas contaba con educación universitaria.

27. La desconfianza en el sistema de justicia queda patente al observar que solamente 35 de las 148 (23.6%) habían interpuesto algún tipo de denuncia formal y la respuesta del sistema de justicia es casi inexistente, llegando en varios a casos las denunciantes a recibir amenazas de sus agresores para que retiraran las denuncias.

28. “Andaba trabajando en la calle, en mi ruta. Me salió un cliente, un teniente de las fuerzas armadas, y me preguntó: ¿de qué trabajas?, le dije que era trabajadora sexual. Me preguntó si nos podríamos ver esa noche y que me pagaría 500 lempiras. Nos fuimos para un hotel cerca del Estado Mayor. Pasó todo (el servicio sexual) y yo le dije que me pagara y él me dijo que no me pagaría. Yo le dije que me lo diera y me dijo que no me pagaría. ‘Págame porque es el sostén de mis hijos’. Me agarró del pelo y me sacó del cuarto del hotel y me puso la pistola en la cabeza, que me quedara callada porque, si no, me mataría y que investigaría donde vivían mis hijos. Yo no puse denuncia por temor que me haga algo a mí y a mis hijos”
Trabajadora sexual de 23 años. Tegucigalpa, 2020

29. De los 148 casos documentados, 53 señalan como perpetradores de la violencia a las fuerzas de seguridad, especialmente la Policía Municipal y a los cuerpos militares, así como algunos casos, a los agentes de seguridad privada de los establecimientos. 24 de los casos involucran la detención arbitraria de las compañeras, con agresión física que, en 15 de los casos, llegó a la violación sexual. Es relativamente común que las compañeras sufran amenazas y extorsión por parte de la Policía (18 de los casos), ya sea para no sufrir violencia o para conseguir ser liberadas tras una detención arbitraria. 3 de las compañeras también denuncian acoso u hostigamiento, como parte de una estrategia para obligarlas a abandonar sus lugares de trabajo en la calle. De las denuncias que involucran a la Policía Nacional, 37 son de hechos que ocurrieron en la calle, mientras que 12 ocurrieron en lugares cerrados, por lo que podría deducirse que la Policía aprovecha las intervenciones en estos locales para violentar a las trabajadoras sexuales.

30. “Pues yo empecé a ejercer el trabajo sexual hace poco, soy nueva. Vino un policía en una moto a la casa de masajes donde trabajo y la dueña me dijo que fuera con él al cuarto y tuvimos relaciones sexuales. Cuando me tocaba hora de salida le pedí a la dueña mi dinero y me faltaba que me pagara el servicio del policía, y me dijo la dueña ‘es que la del policía no se paga porque, si no, no nos deja trabajar tranquilas. Toda la que es nueva tiene que ir con él primero’ dijo la dueña”
Trabajadora sexual de 19 años. Tegucigalpa, 2020

31. “Vendo chicles y realizo el trabajo sexual ambulante. Tengo 2 hijos. Un día estoy vendiendo chicles y el cliente me dijo que fuéramos al cuarto y fuimos. Ya dentro, me puso la pistola en la cabeza me violó y no me pagó, y me amenazo y me enseño la placa, diciendo que él es policía y que, si lo denunciaba, me iba a llevar presa por ladrona y venta de droga. Yo fui a poner la denuncia y sólo lo cambiaron de departamento”
Trabajadora sexual de 32 años. Francisco de Morazán, 2020

32. La falta de regulación del trabajo sexual redunda claramente en una vulnerabilidad añadida, que incluye la exposición a violencia por parte de los dueños de los locales de trabajo. Se documentaron 10 casos de vulneración de derechos por parte de estas personas.

33. “Trabajo en un night club. La dueña gana más que una, nos dan menos dinero a nosotras, que somos quienes hacemos los servicios con los clientes y si pierde un día cuando andamos con la menstruación, nos castigan, y el castigo es mayor si coincide con los días que llegan más clientes, sábado y domingo. Yo le dije a la dueña que la iba denunciar y ella me amenazó con ‘echarme el marido’, vos sabés que ese hombre es narco. Yo no la denuncié por miedo, porque ese hombre ha golpeado a varias personas que van al negocio”.
Trabajadora sexual de 24 años. Comayagüela, 2017


3. RECOMENDACIONES DE REDMUDE Y REDTRASEX

34. Las organizaciones firmantes de este informe queremos hacer las siguientes recomendaciones:

a. Regular el trabajo sexual debe como cualquier otro trabajo, posibilitando unas condiciones laborales dignas, tanto para el trabajo sexual en espacios cerrados como para el trabajo sexual ejercido de manera autónoma, con captación de clientes en espacios públicos. Esta regulación debe incluir el acceso al sistema de seguridad social en igualdad de condiciones con cualquier otra persona trabajadora.
b. Establecer una categoría de afiliación al sistema de seguridad social como trabajadoras sexuales, con igual acceso a sus beneficios que el resto de personas trabajadoras.
c. Debe capacitarse a todos los miembros de las fuerzas de seguridad en el carácter voluntario del programa de salud sexual para trabajadoras sexuales de la Secretaría de Salud e investigar, procesar y condenar a aquellos que cometan cualquier violación de derechos basada en la posesión o no de este carnet.
d. El personal de salud debe recibir capacitación sobre los derechos de las trabajadoras sexuales, que incluya la participación de trabajadoras sexuales, y se debe investigar, procesar y condenar a aquellos que cometan cualquier violación de derechos basada en esta discriminación.
e. Detener, de manera inmediata, las detenciones arbitrarias y otros abusos a las trabajadoras sexuales por parte de las fuerzas de seguridad. Debe habilitarse un mecanismo para que las trabajadoras sexuales puedan acceder a un sistema de denuncias seguro y que garantice un resarcimiento de sus derechos, así como el fin de la impunidad para estas violaciones de derechos fundamentales.
f. Alinear la normativa municipal sobre trabajo sexual con la normativa nacional y asegurar que cumpla los estándares de respeto a los derechos de las trabajadoras sexuales.
g. Facilitar la participación de las organizaciones de trabajadoras sexuales en los espacios de toma de decisiones sobre la legislación que afecta a nuestros derechos.
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